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En relación a la Orden de Auditor.íª,.N~mero 06/2018, contenida en el oficio número 11125/0IC/302/2018 de fecha 30 de julio dE; 2~ 8; Y de
conformidad con los articulos 37, fraqciones VIII, IX Y XXIV de la Ley ,Orgánica de la Administración Pública Federal; 311, fracción V del
Reglamento de, la Ley Federal, de:_Pf~$upuesto y Responsabilidad Hacendaría; 98, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la
Función 'Publica;' numeral 21 de las "Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección", publicado
en el Diario Oficial de la Federación el doce de julio de dos mil diez, así como su Última reforma del veintitrés de octubre de dos mil diecisiete
publicada en el medio legal antes citado; se adjunta el. informe de resúltadós de la auditoría practicada a la Dirección Corporativa de Asuntos
Jurídicos del Colegio Nacional de Educación'Profesional Técnica.;, .;' :' ' .. ,. "
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En el informe adjunto se presentan con detalle la observación determinada, 'qüe 'previa'mente fue comentada y aceptada por los responsables de
su atención, siendo la siguiente:

1,- Los servidores(as) públicos(as) de puestos operativos, no cue~tan con un documento normativo interno que avale sus funciones para el
cumplimiento de su encargo,

"

Al respecto, le solicito de la manera más atenta girar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que se implementen las medidas~
correctivas y preventivas acordadas conforme a los términos y plazos establecidos en las cédulas de observaciones correspondientes y con
fundamento en lo señalado en el articu lo 311, fracción VI, del Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. t
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ENEL CONALEP

INFORME DE AUDITORíA

Hoja No.: 2 de 2
No. de Auditoría: 06/2018

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Sector: Educación

Área Auditada: Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos Clave de Programa: 700

Informo a usted que, Él partir de la fecha comprometida para su atención realizaremos el seguimiento de la observación determinada hasta
constatar su atención deJinitiva.
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ATENTAMENTE
Titular del Órgano Interno de Control en el

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

/
C.c.p. Mtro. Jorge Alejandro Neyra González.• Director General del Colegio Nacional de Edu ci . P ~ente

Dr. Jorge Galileo Castillo Vaquera.. Secretario General del Colegio Nacional de Educaci ca. resente
Mtro. Agustín Arturo González De la Rosa.. Secretario de Planeación y Desarrollo Institucional-6~ cional de Educación Profesional Técnica.. Presente
Mtra. Maria Elena Salazar Peña. - Secretaria Académica del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.. Presente
Mtro. José Francisco Cobos Barreiro.• Secretario de Servicios Institucionales del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.. Presente
M.A. Aida Margarita Ménez Escobar.. Secretaria de Administración del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.. Presente
Lic. Dulce Angélica Martínez Corte.• Titular del Área de Auditoría Interna del Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Presente


